
SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Doniingos.

12 rs. Id. fuera. 16.
33 . . • • 	 45
66 	  90

132 	  180

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro . dias despues para
Ls demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y enuncies CF./eso
manden •publicar en les Boletines oficial
sehan de remitir al 6-efe politice
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de les reencionajes periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)i

Nörn 138. 	 Sübadel 23 dc. Octubre de Figui); 	 150 milAsimas.
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SIPRE110 LIIBIJNAL 'i)E 3 WICIA.

En la villa de Madrid, ä 5 de
Octubre de 1269, en el pleito segui-
do en , el Juzgado de primera instan-
cia de Huesca y en la Sala primera
de la Audiencia de Zaragoza por
Miguel Palacio, como marido de
'romasa Castan y Perez, con don
Manuel Gabin y Estaun y José
Castan sobre tercería de dominio;
pleito pendiente ante :Nos por vir-
tud de recurso de casacion inter-
puesto por Gabin contra la provi-
dencia que en 22 de Diciembre de
1868 dicté la referida Sala:

Resultando que deniandado eje-
cutivainente JoSé - Castan y Bonet
por don Manuel Gabin Estalla pa-
ra el pago de 10.000 rs., se eni bar-
gaion diferentes bienes: que en 10
de Enero de 1866 dedujo Miguel
Palacio, como marido de Toznasa
Castan, demanda de tercería de do-
minio a los bienes embargados; y
que sustanciada en forma, en 20 de
Julio de -1867 dicté sentenCia el
Juez de primera instancia declaran-
do subsistente el embargo de una
de las fincas Y Mandando alzar , el
de las detnäs em hurgadas coMo
pertenecientes al dominio de Toma-
sa Castan y Perez:

Resultando que notificada esta
sentencia al i roe urador de don Ma-
nuel Gabin y EStatin el dia 22 de
dicho mes, al de Miguel Palacio en
el dia siguiente 2:3 por haberse ha-
llado enfermo en el anterior, y en
el rniswo dia en los arados del
Juzgado perla no comparecencia del
ejecutado, don 'Manuel Gubia inter-
puso' apelacion en el 30, es decir,
ä los seis dias útiles, ä contar desde
la no tineacion que Se hizo ä SU
Prucul'uUur, y a los cinco contando
desde la fecha a la parte Contraria y

á los estrados; y que admitida', se
remitieron los autos ä la Audiencia.
de Zaragoza:

Resultando que . en ella, y al
hacer uso Miguel Palacio de la co-
municacion que se le dió, solicitó
que se declarase que la sentencia de
primera instancia Labia quedado
consentida antes que don Manuel
Gabin se aliase de ella, y que por
consecuencia' eran nulas las actua-
ciones que habian producido, toda
vez que notificada ä su Procurador
el dia 22 de Julio no habia deduci-
do la apelacion hasta el 30, cuando
ya habla trascurrido el término se-
fialado . para ello por la ley, sin que
antes le hubiera sido posible recla-
mar contra semejante infraccion
porque hasta entonces no habia po-
dido ver los autos:

Resüliando que sustanciado es-
te incidente, con suspension del
pleito en lo principal, le impugnó
Gabin sosteniendo que la apelacion
se había interpuesto dentro del ter-
mino, porque Siendo comun para
las partes ' habia comenzado ä correr
desde el siguiente dia al en que ha-
bia sido notificada la sentenCia
Procurador de Palacio y a los estra-
dos en representacion de José Cas-
tan: que para todos los litigantes
concluian los términos' al mismo
tiempo; y por consiguiente, cuando
la notificacion de. una providencia
no se hacia ä todos en 'el mismo din,
para todos eMpezaba ä correr el tér-
mino desde el en que Labia tenido
lugar la última notiticacion; y. que
de todos modos no podia reclaniarse
contra la adinision de la apelacion
porque se habia consentido, adqui-
riendo' la providencia la autoridad
de cosa juzgada:

liesuitancio que la Sala primera
de la Audiencia de Zaragoza, por
providencia del 22 de Liciembre de

1868, dejó sin efecto el auto en que
se habia admitido la apelacion, y
declaró nulas las actuaciones poste-
riores al mismo hasta la incoacion
de aquel incidente.

Resultando que contra esta pro-
videncia interpuso don Manuel Ga-
bin y Estaun recurso de casacion
citando como infringidos:

1. ° El principio admitido por
la jurisprudencia en materia de En-
juicianiiento, y que por lo tanto
constituye doctrina legal, .de que en
los juicios los terininos son comunes
á todas las partes litigantes; y que
por una consecuencia de ello, y a
tin de quo no queden lastimados en
lo mas ..i.uMinio ningunos de los de-
rechos que les asisten, p; incipien
para todos a. correr loa temidos. des-
de la última notiileacion de la pro-
videncia queque kiellos da origen, ha-
biéndolo así declarado .el art. •233
de la ley de Enjuiciamiento ai tra-
tar del emplazamiento cuando son
varios los demandados, sin que pu-
'dieran oponerse ä esto los artículos
25, 30,4)7 y ;335 de• la ley de En-
juiciamiento civil, porque en nic-
guiJo de ellos se resuelve este punto
de un mono difereia te al que se aca-
ba de iudicar; y que lejos de ello
habia venido a infringirse ei men-
cionado art. 25, toda vez que dicién-
dose en él que los términos culpe-
za.ban .a correr . desde • el dia siguien-
te al . en ‘que se hubiese hecho. el
emplazamiento, citacion ó notifica-
cien, esto no debía entenderse hasta
queso hubiesen hecho ifetodos los li-
tigantes, porque basta entónces solo
podia decirse que la notifteacion es-
taba hecha:

Y 2. 0 Los artículos 5 • 0 , 30,
65 y 67 de la mencionada ley de
lujuiciawiento civil, toda vez que
habiendo sido consentido el auto de

adMision Labia adquirido l a. Autori-
dad de cosa juzgada:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. José Maria Cáceres:

Considerando que, segun el ar-
tículo25 de la ley de Enj uiciamien -
to civil, „los terminos empiezan •,ä
correr desde el dia siguiente al en
cluOSC hubiere hecho el emplaza-
miento, la citacion Ó notificación, y
se contará en ellos el dia del ven-
citnismto:
• Considerando que,e1 téribino pa-
ra. apelar de !as sentencias defini-
tivas y de las que decidan un artí-
culo es el de cinco dias segun el 67;
y 'que este término es improrogable
segun el art. 30:

Considerando que la ley excep-
túa solo de esta regia . g,neral el
término del ' emplazamiento, que es ,
el que debe contarse despues de la
notifleacion del último de los intere-
sados zsi son varios, y cuya cualidad
de'. término comun no puede am-
pliarse al do la. apelacion, pijos no
estä comprendido en aquella ex-
cepcion:

Considerando que pasado el tér-
mino de los cinco dias Sin haberse
interpuesto apelacion, queda firme -
por la misma ley de sentencia se-
gun ei art. 68:

Considerando que pronunciada
la sentencia en estos autos, y noti-'
ficada al Procurador del recurrente
el dia de Julio de 1867,,inter"-•
püso la apelacion el 30, pasados
seis dias útiles despues de la noti-
ficacion, por lo cual la sentencia de
la Audiencia de Zaragoza no ha in-
fringido las disposiciones que se ci-
tan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar
declaramos no haber lugar al in-

terpuesto por D. Manuel Gabin y
Estaun, ä quien condenamos en las
costas; devolviéndose los autos á la
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Audiencia de Zaragoza con la certi -
ficacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la .Gaceta » y se
insertará en la «Coleccion legisla-
tiva,, pasándose 'al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Mauricio
Garcia.—José Maria Caceres.-Lau-
reno de Arrieta..—Francisco Maria
de Castilla.—José Maria Haro.—
Joaquin Jaumar..—Fernando Perez
Rozas.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. José Maria Cáceres,
Ministro del Tribunal Supremo de
Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en la Sala primera
el dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Octubre de 1869.
—Gregorio Camilo Garcia.

	1.4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE COI1DOBA.

Núm. 917.

Seccion de Fomento.—Negociado 3.*
Instruecion primaria.

El Ilmo. Sr. Director general
de Instruccion pública, con fecha
6 de Octubre, me participa la 6r-
den siguiente:

‘No siendo equitativo que los
maestros nombrados por los tra-
mites legales para desempeñar
interinamente las escuelas públi-
cas de primera enseñanza dejen
de percibir toda la dotacion que

las mismas corresponde cuando
deba abonarse tambien ä los maes-
tros propietarios, esta Direccion
general ha acordado manifestar
V. S. que para atender al pago
de los interinos' en el caso ex-

sado se empleen en primer
término las economías del mate-
rial de las escuelas de la locali-
dad; y en el caso de no ser esto
bastante, se consigne la partida
suficiente en el presupuesto adi-
cional mas próximo.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 19 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, el buque de
Hornachuelos.

Núm. 918.

Accion de Fomento.— Negociado 3.°
instruccion _primaria.

El Ilmo. Sr. Director genera

de Instruccion pública con fecha 5
del actual, me manifiesta lo si-
°miente:

«S. A. el Regente del Reino se
ha servido disponer se haga es-
pecial mencion en la e Gaceta de
Madrid» de los maestros de pri-
mera enseñanza designados por
esa Junta como de méritos sobre-
salientes entre los de la provincia,
a fin de que les sirva de reco-
mendacion eficäz en su carrera;
debiendo V. S. comunicarlo ä los
interesados que al märgen se es-
presan, correspondientes ä esa
localidad, para su conocimiento y
satisfaccion .

Lo que de órden de S. A. co-
municada por el Excmo. Sr. Mi-
nistro de Fomento lo participo
á V. S. ;á los efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
satisfaccion de los interesados y
general inteligencia.

Córdoba20 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, el Duque de
Hornachuelos.

Núm. 921.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de los confinados José Bernal Or-
tega, hijo de Francisco y de Ma-
ria, natural de la provincia de
Málaga, de edad de 47 años, de
estado casado y de oficio del cam-
po, y Antonio Luque Maltos, hijo
de Antonio y de Maria, de 25 años
de edad, de oficio hortelano, de
estado soltero y natural de esta
provincia, cuyas sellas se espre-
san a continuacion, los cuales de-
sertaron del presidio de Melilla el
dia 5 del actual, y caso de ser ha-
bidos los remitirán ä disposicion
del Juzgado de Guerra de aquella
plaza, con las seguridades con-
venientes.

Córdoba 20 de Octubre de 1869.

—El D. de Hornachuelos.

Seita.s.

El primero pelo y cejas ru-
bio. Ojos melados. Nariz, cara y
boca regular. Barba poblada. Co-
lor bueno.

Y el segundo pelo, cejas y ojos
castañosd Nariz afilada. Cara, y bo-
ca regular. Barba poblada. Color
bueno. Estatura un metro 333
centímetros.

Núm. 922.

SEG URIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de unas
caballerías cuyas señas se espre-
san á con tinuacion, las cuales des-
aparecieron la noche del 13 al 14

del actual, de la propiedad de Don
Sebastian Padilla, y caso de ser
habidas las remitirán ä disposi-
cion del juez de Posadas con la
persona en cuyo oder se encuen-
tren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba20 de Octubre de 1869.
—EI D. de Hornachuelos.

Sedas.

Una yegua negra, cerrada,
calzada de los dos pies, de mas de
la marca y herrada en el anca
derecha.

Una mula negra, deario y me-
dio, con cerca. de 7 cuartas, la
cabeza acarnerada y herrada.

Núm. 927,

Direecion general de Administrado
militar.

ANUNCIO.

Debiendo procederse ä contra-
tar ochocientos mil metros de te-
la de algodon con destino ä la ca-
ma dl soldado, se convoca por el
presente anuncio nueva subasta,
por no haber tenido resultado la
primera celebrada el 2 de Setiem-
bre último, con sujecion ä las re-
glas y formalidades siguientes:

1. 4 La licitacion será simultá-
nea, y tendrá lugar en esta Direc-
cion y en las Intendencias milita-
res de los distritos de Cataluña y
Granada el dia diez de Noviembre
próximo venidero, á las doce de su
mañana, en cuyos puntos se halla-
rá de manifiesto, ademas del plie-
go de condiciones, la muestra-tipo
de la tela que se subasta.

2.' El acto se verificará con
arreglo á lo prevenido en el decre-
to de a de Febrero de 1852 é ins-
truccion de 3 de Junio siguiente,
mediante proposiciones arregla-
das al formulario y pliego de con-
diciones insertos ä continuacion.
3. Los licitadores que suscri-

ban las proposiciones admitidas
están obligados á hallarse presen-
tes 6 legalmente representados en
el acto de la subasta, con objeto
de que puedan dar las aclaracio-
nes que se necesiten, y en su caso
aceptar y firmar el acta de re-
mate.

Madrid 16 de Octubre de 1869.
—El Intendente Secretario, Se-
bastian Francisco Urtásun.
Intervencion general militar.—

Ni ego de condiciones bajo las
cuales se convoca pública su-

basta para la adquisicion de te-
la de algodon con destino al
servicio de utensilios.
f.' Es objeto del contrato la

adquisicion de ochocientos mil
metros de tela de algodon en el
término de tres arios, a. contar
desde 1.° de Julio de 1869 hasta
30 de Junio de 1872, y al efecto se
celebrará subasta pública en los
estrados de la Direccion general
de Administracion militar, sita en
Madrid, calle de Alcalá, núm. 49,
y simultáneamente en las Inten-
dencias militares de Cataluña y
Granada, el dia y á la hora que se
fije en el anuncio que s publicará
en la «Gaceta de Madrid.) y en los
«Boletines oficiales» de las pro-
vincias de los expresados dis-
tritos.
2: La expresada tela ha de

ser de fabricacion española, de al-
g,oLion crudo, puro y limpio sin
mezcla de ninguna materia estra-
ria, bien torcido é hilado, tejido
uniforme, con el menor apresto

aderezo posible; del ancho míni-
mo de sesenta y tres centímetros,
con veintidos hilos de trama é
igual número en la urdimbre por
centímetro cuadrado, y un peso
cuando menos de setecientos se-
senta gramos por cada cuatro me-
tros sesenta centímetros de tela,
en perfecto estado de sequedad,
que es la necesaria para una sá-
bana; conforme á la muestra-tipo
que, marcada con el sello de la
Direccion general de Administra-
clon militar, se hallará de mani-
fiesto en la misma y en las Inten-
dencias citadas.

3.' La entrega de la tela se ha-
rá en piezas del mayor número de
metros posible; advirtiendo que
no son de abono al contratista las
fracciones menores de diez centí-
metros que resulten en la medí-
cion de cada pieza.

4.' La construccion de los ex-
presados ochocientos mil metros
de tela se hará en tres periodos; el
primero, en número de doscientos
mil metros, durante el ejercicio de
1869-70, que se entregarán por
cuartas partes iguales y en fin de
los meses de Enero, Febrero, Mar-
zo y Abril de 1870; los otros dos
,periodos de á treinta mil metros
cada uno, respectivamente en los
ejercicios de 1870-71 y 1871-72;
haciéndose las entregas por cuar-
tas partes' iguales y precisamente
en los meses de Setiembre, Di-
ciembre, Marzo y Junio de cada
ejercicio.

5.' Si el Gobierno de la Na-
cion dispusiere la contratacion ge-
neral del ramo de utensilios den-
tro de la época que se fija de dura-
clon para el presente contrato, la
persona 6 personas en cuyo favor
se remate la ejecucion del serví-
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cio, quedarán en la obligacion de 	 de las Tesorerías de Hacienda pú- i zacion alguna, alteracion en el
continuar esto compromiso, pre- 	 blica de la Península que mas . precio convenido, rescision delvia aprobacion superior, bajo las 	 convenga al obligado. tan luego 	 contrato ni interés por la demora
mismas condiciones y precio lími- 	 como el Tesoro conceda el crédito 	 en el pago de los devengos.
te que se otorgaren con la Admi- suficiente al efecto, y prévia la 	 14. Serán tambien de su caen-nistracion militar, sin que á esta 	 presentacion en la Direccion gene- 	 ta los gastos de escrituras, copias
se le pueda obligar ä recibir ni sa- 	 ral de Adrninistracion militar de 	 testimoniadas y dermis instrumen-tisfacer mas entregas que las cor- 	 los certificados que indica la con- 	 tos públicos que fuere precisorespondientes al tiempo que dura- 	 dicion anterior. 	 otorgar para la solemnidad delse la gestion directa, segun la di- 	 10.' El precio límite que se 	 contrato y conocimiento de loavision de plazos marcada en la fija por cada metro de tela de las empleados que en él deban en - 	

Núm. 919condicion anterior, 6 sea hasta la 	 condiciones expresadas es el de 	 tender.
correspondiente inclusive al pla- doscientas setenta milésimas de 	 15.* El remate no es valido 	 Admi nistraccion geonámica de la
zo dentro del cual principiase á escudo. hasta que no merezca la superior 	

provincia de Córdoba.verificarse el servicio de utensilios 	 11. Las proposiciones se pre- 	 aprobacion; pero el rematante
por cuenta del asentista 6 asen- 	 sentarán en pliegos cerrados du- 	 queda obligado a la responsabili- 	 El Ilmo. Sr. Director generaltistas 	 rante la primera media hora des- dad de su oferta desde el momento del Tesoro y loterías, en órden fe-6.' Si el contratista faltare al 	 pues de reunido el tribunal de su- 	 de serle aceptada por el tribunal 	 cha 15 del corriente, manifiesta ácum plimiento de lo estipulado,esta dependencia que en el sorteo

basta, pasada la cual no se admi- 	 de subasta.

	

bien demorando las entregas 6 que tira ninguna otra mas ni se po 	 16.1 La forma en que han de celebrado en espresado dia para
-

no fuese de recibo conforme al 	 drän retirar las presentadas. No 	 presentarse y admitirse las pro- adjudicar el premio de 230 escu-contrato la tela presentada, y Ile- 	 son admisibles las proposiciones 	 posiciones, las formalidades del 	 dos concedido ä las huérfanas degase el tiempo de verificar una en- 	 que escedan del precio límite, las 	 acto de subasta, los empates en 	 militares y patriotas muertos entrega sin haber logrado le sea ad- 	 que no se hallen redactadas ente- 	 la licitacion, los tramites para las campaña, ha cabido en suertedichon'afila la anterior, 6 se declarase 	 ramen te conforme al modelo ad- 	 segundas subastas, si hubiese lu- 	 premio á doña Maria Jesus lloras,

	

el contratista incapaz de cont_i 	 junto, y las que no se obliguen 	 gar, y cuantos casos y dudas pue- 	 hija de D. Bernabé, capitan re-nuar y cumplir su comwomiso, la 	 por el total de los ochocientos mil 	 dan ocurrir y no se hallen previs- 	 tirado muerto en el campo delAd ministracion militar, sin prévio 	 metros de tela que se subastan. 	 tos en este pliego, se regirán y re- 	 honor.aviso, procederä ä adquirir direc- 	 Pai'a su validéz han de presentar- 	 solverän por lo preceptuado en la 	 Lo que de órden del espresado

	

tamente ä coste y costa del rema-. se ademas acompañadas del docu- 	 ley de 27 de Febrero y real ins- centro se anuncia en este perió-tanto la tela que faltase 6 la que 	 mento que acredite haber entre- 	 truccion de 3 de Junio de 1852. 	 (tico oficial para que llegue ä noti-

	

hubiese lugar segun el caso, ä ea- gado el proponente en la Caja 	 Madrid 30 de Setiembre de 	 cia de la interesada.yo fin ejercerá accion gubernati- 	 central de depósitos 6 en las su- 	 1869.—P. V., El Intendente de 	 Córdoba 19 de Octubre de 1869.va sobre la fianza, y si no bastase, 	 cursales de provincias, en metá- 	 Ejército, Juan Martinez Egafia. 	 — Francisco García Goyena.sobre los demás bienes del contra- 	 licoó valores del Estado, la canti-tista, para lo cual queda facultada 	 dad de diez mil ochocientos escu- 	 Modelo de próposicion.	amplia é ili m i tadamente, pues el 	 dos. Las cartas de pago de depási-
D. F. de T., vecino de... y do-

	

objeto es hacer se cumpla con to- 	 to que acompañen a las proposi-
	do rigor el contrato y no se de- 	 ciones que fueren desechadas, se 	 miciliado en.... enterado del anun-

	

frauden los intereses del Estado. 	 devolverän en el acto ä sus au- 	
cio de convocatoria y pliego de
condiciones publicados en la (Ga-* 	 tores.7. La entrega de la tela se Fiscalia de la Audiencia de Sevilla.

	

12.' El proponente en cuyo fa- 	 ceta de Madrid» (6 aBoletin ofi-

	

verificara en Madrid en el local 	 dial» 	 e).... del dia.... de.... nú -	que designe el Excmo. Sr. Direc- 	
vor quedase el remate ampliara c 	

Circular. —E; Excmo. Sr. Mi-

	

tor general de Administracion mi- 	
su depósito por via de fianza has- nistro de Gracia y Justicia, con

mero.... segun los cuales han de

	

litar y a presencia y completa sa- 	
ta la cantidad de veintiun mil 	 fecha 13 del actual, me comunica

ser contratados ochocientos mil

	

ti sfaccion de una Junta que desig- 	 seiscientos escudos, el cual ha de 	 metros de tela de algodon, con 	 la órden siguiente:hacer en tres cartas de pago; una

	

ne la misma Autoridad. Formará 	 Siendo necesario que los Tri-
destino al servicio de utensilios del

	

parte de la Junta un Jefe militar 	
de cinco mil novecientos y las 	 Ejército, se compromete á entre- banales despleguen el mayor celo

	

que al efecto se nombre por el Ex- 	
otras dos de a siete mil ochocien- 	 gar cada metro al precio de..., 	 y la mas incansable actividad en

	

celentísimo Sr. Capitan general 	
tos cincuenta. Terminado el pri- 	 (en letra) escudos. Y para que sea 	 la averiguacion y castigo de los

	

de Castilla la Nueva, y asistirá 	
mer ejercicio, 6 sea en fin de Ju- 	 valida esta proposicion, acompaña delitos de rebelion y de los comu-	además un perito nombrado por la 	
nio de 1870, y si el contratista el documento justificativo del de- nes perpetrados con ocasion de

	

A utoridad civil, con el solo fin de 	 hubiese hecho las entregas corres- 	 pósito de.... hecho en la Tesorería 	 ellos, que se están cometiendo en

	

il ustrar los juicios, pudiendo la 	
pondientes, se le devolverä la car- 	 de.... 6 Caja general de Depósitos, 	 varias provincias, S. A. el Regen-

	

Junta para los casos y contiendas 	
ta de pago de cinco mil novecien- 	 segun lo prevenidos en la concli- 	 te del Reino se ha servido resol-.

	

,que se susciten y sean del exclusi- 	 tos escudos: en fin de Junio de cion 11. del págo. 	 ver que adopte V. S. las disposi-
*

	

yo dominio del arte 6 industria 	
1871, y si tambien hubiese cum- 	 (Fecha y firma del proponente.) ciones oportunas ä fin de que se

	

oir el parecer de dos 6 mas peritos 	
po, Se le alzará uno de los de- 	 promueva y active con toda ener-

	

que rec lamará de la Autoridad ci- 	
pósitos de siete mil ochocientos 	 gia por el Ministerio fiscal en elcincuenta escudos, y el otro le se- 	 territorio de esa Audiencia la per-

vil. Los acuerdos de la Junta, de

	

que se levantará siempre acta, se-
	

rä devuelto á la terminacion total 	 secucion de los hechos de aquellaNúm. 867-ián decisivos, 	 del compromiso. Esos depósitos 	 Clase que hayan tenido lugar en
han de ser libres de todas las exen-

Intendencia de Ejército de Andalucia.sus entregas por medio de certifi-

él ó lo tengan en lo sucesivo, y
8.* El contratista justificará. 	 ciones que marca el art. 13 de la 	 cuyo conocimiento corresponda äley de Contabilidad de 20 de Fe-

DISTRITO DE ANDALUCIA. 	 la jurisdiccion ordinaria, cual-

	

caciones que en papel del sello de
oficio le cederá el Comisario de 	

brero de 1850. 	
quiera que sea la dignidad de las13.' El contratista tomarà so-

Precio límite para la con tratacion personas que aparezcan como reos

	

guerra que para ello antorice el 	 bre sí la buena 6 mala suerte de Excmo. Sr. Director general de los casos fortuitos de toda clase del de primeras materias el dia 15 dentro de las leyes, y dándome

	

Administracion militar, y por el 	 de Octubre de 1869. 	 inmediatamente cuenta de todaalza 6 baja de precios, así comon 	 Escudos. 	 falta de celo que notare en susnúmero de metros de tela que le t arnbien el pago de Contribucio-	sean declarados admisibles por la 	 nes, d,rechos y demás impuestos El quintal métrico de 	
subordinados, para tomar respecto
de ellos las resoluciones que pro-

Junta.
que haya establecidos 6 se estalle- 	 trigo á 	 10'771 	 cedan.9. 4 El pago se hará por medio cier en en adelante, sin que por 	 El id. id. de harina 1. a a 17'955 De órden de S. A. lo digo

	

de l ibramiento y sobre cualquiera 	 änada de ello pueda pedir indemni- 	 El id. id. id. 2.* ä 	 16'796 	 V. 5. para su cumplimiento.

El id. id. id. 3.* á 	 14'226
EI hect6litro de cebada a 4'430
El quintal métrico de pa-

ja ä 	 1'847
Sevilla 12 de Octubre de 1869.

—Clavijo.

Núm. 825.
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ce del corriente mes fueron hur-
tadas del sitio de Santa Elena, de
este término, y pertenecen à Doña
Francisca de Paula Cabrera y Doña
Josefa Manco, de esta vecindad,
remitiéndolas á mi disposicion, caso
de ser habidas, con la persona (5 per-
sonas en cuyo . poder se encuentren,
si no dan noticias ciertas de su ad-
quisiciono pues asi lo tengo manda •
do en las diligencias que coa - tal

- motivo instruyo.
Dado en Llerena • á diez y seis

de Octrubre de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Anastas io de Men-
doza. Por mandado de S. S., Joaquin
Garrin.

Seiias de las yeguas.

Una yegua negra, calzada á
medias piernas, alzada corno de seis
cuartas y nueve dedos, de diez
años, con hierro figurando una B.,
cerrada.

Y la otra tambien negra, talla
de seis cuartas y ocho dedos, her-
rada y de siete años.

iyuntainiento popular de Madrid.

Lo que CorfilltriÇO. Ií VV. para

su mas exacto y puntual cumpli -

miento, y de quedar enterados da-.
rän el oportuno aviso ä esta Fís-
caliaa

Dios guarde ä VV. muchos

aiì s.
Sevilla 18 de Octubre de 1869.

—Juan de Dios de Espejo;
A los Promotores fiscales de

los Juzgados de primera instan-
cia de la provincia da Córdoba. --

Es copia.

socicznufflcarammoscarzzairee n.erzueuzuz=n3zuirensrm

117,GiDOS.

Núm. 915.

Juzgado de primera instancia de Baena.

Don Gregorio Navarro y Salcedo,
Licenciado en derecho civil: y

canónico y Juez de primera ins-
tancia de este partido de Baena.
Por el presente se cita ä Don

José Ferreiro y Reboto, vecina de
San Miguel del Campo, provincia
de Pontevedra, para que en el-tér-
mino de veinte dias contados desde
la publicacion del presente com-
parezca. en este Juzgado ó perso-
narse por medio d e . procurador
autorizado en forma en los autos
que sigue contra D. José Barunat
y Saliera, residente en Villanueva
de los Infantes, sobre reclamacion
de cierta cantidad procedente .de
las obras de cantería que el Fer-
reiro ha ejecutado en los trozos
ocho, once y doce de la carretera
de Jaen ä Córdoba; .de • que el Ba-

runat fué contratista , median-
te ä. que el procurador que lo re-
presentaba ha renunciado su car-
go; apercibido que si no le : Veri-

fica le parará el perjuicio que ha-

ya lugar.
Dado en Baena ä quince de

Octubre de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.—Gregor io Navarro.

actuario, Manuel M. • Buja-

lance.

Núm. 923.

Juzgado de prilera instancia de

ferena

D. Aaa.stasio de Mendoza y Ordo-
fiez, Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.

Por el presente 'y en su virtud es-
cito el celo de todas las autoridades..
de esta provinCia para que proce-
dan á la busca de dos yeguas, cu-
yas señas se estampan ä continua

cion, que en la noche del dia quin-

.^............."7^`•••••••••••••"*.....--,••-••••••••••••••••••••••••-• 	
••••••.•••+=r•net,••,••n....-....e.-•

Arrendamiento.
Se hace desde Carnaval de

• 1870 de la haeienda S de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña -
vera!, con su caserio y molino
aceitero, non do s . prensas, y todas

sus oficinas correspondien tes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del

.ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y 'se compone de
203 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
cabida. De ellas 10 son de viña y,

con 506 estacas, de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinas' con
68 encinas y 45 cha pasros, y las

7 fanegas restantos y dichas e e-
lemines con 38 álamos y (309 - pla-

zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campe Alegre, término de Villa
del Rio.

El precie de su renta, tiempo
y condiciones, se hallaran de ma
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba. 	 10-2

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

EEPARTINIIENTO.
Carne de vaca, de 4,200 4,70 0 .

acudes arroba, y de 0,1 ,1.2 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 ä.
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394'
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 7,200 ä 7,4.00 es-
cudos arroba, y de 0,236 ä 0,248
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 í. 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,236
escudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 ä 2,250 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 519 fanegas.
Precio medio... 4,334 escudos.
Lo que se anuncia al público

para su • i teligencia.
Madrid 20 de Octubre de 1869.

—EI Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

sona que subarriende espresada
Hacienda de Verá), y ä quien le
acomode una cosa ú qtra podrá
presentarse en la Casa inútil 15
calle del•Paraiso, donde se le ma-
ni fests ni. su renta y condiciones,
así cono el valor de espresada be-
llota, si no se hiciere el subarrien-
do de todo

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, -del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma .. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sudas fincas, situadas en Madrid
elle de Horfaleza. núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Baffle núm. 5,
donde están de manifiestolas con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

HIFtGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

• • aare,42•elZaliä.u..••n•-•,......-

Catecismo de la Tri.
nidad liberal, soberanía. libelad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al ah
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-

sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

ESC tirruRAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode esté pe-
riódico.

IMPO'iTANTE ,
Se suscribe al fi—OLETIN OFICIAL de

esta psovincia en.loa mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse 'adelantado

wiesonizawa3

Imp. de! D!.1110 Lh CORD013%.

San Fernando,

En el despacho de e s.
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo los últimos
modelos de instruccion.

Subarriendo y venta del
fruto de bellota.

Desde el dia se subarrienua
la dehesa toda de encinas (con
muy buenos pastos,) aguaderos y
monte para cabras, llamada de

'.Verá, en el pago de Campo bajo,
: gire linda con la cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres...
piientes (que asimismo parece se
enagena la bellota,) y•otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca--
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de VeräL su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemen te construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be -

L ilota (caso de no convenir ä la per-

1

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de ranos y nota de pre-
cios artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:
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